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Tras dos años de pandemia regresan
Juegos Escolares Deportivos

Empiezan los Juegos Escolares Deportivos y Paradeporti-

vos (JEDPA) 2022, organizado por la Dirección Regional 

de Educación de Ucayali –DREU, a través de la Unidad 

de Gestión Educativa Local –UGEL de Coronel Portillo, 

la fiesta deportiva más esperada por las y los estudian-

tes, docentes y familias a nivel regional, cuyo propósito 

es contribuir al fortalecimiento de los aprendizajes a 

través del deporte desde la escuela.

El 12 de agosto, se realizó la inauguración en el estadio 

Aliardo Soria Pérez, a cargo del gerente regional de 

Desarrollo Social. El evento tiene previsto reunir a más 

de 6 mil estudiantes en las diferentes disciplinas deporti-

vas de las más de 25 instituciones educativas públicas y 

privadas, tanto del nivel primario como secundario, 

iniciando así la emocionante ruta deportiva escolar hasta 

la etapa nacional. 

Además, este año los ganadores de la categoría B 

tendrán la oportunidad de representar al Perú en los 

Juegos Sudamericanos Escolares, la fiesta deportiva 

escolar más grande del continente, cuya sede será 

Brasil.

En esta ocasión, según informó la directora de la UGEL 

Coronel Portillo, los juegos, que se desarrollarán en las 

etapas UGEL, regional, macro regional y nacional, 

también serán una excelente oportunidad para fomentar 

la práctica de hábitos saludables entre los estudiantes, 

que han visto afectada su salud física y mental por el 

aislamiento en que han vivido como consecuencia de la 

pandemia.

“Se está dando en dos etapas, hoy es la inauguración 

para la categoría B, conformado por estudiantes de 12 a 

13 años, se llevará a cabo desde agosto hasta finales de 

septiembre, posteriormente participan las categorías A y 

C. Se da esta diferenciación, porque la categoría B es la 

que va a participar en la etapa macro regional y nacional, 

en cambio, la categoría A y C, llegarán hasta la etapa 

regional”, la directora de la UGEL.
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Este año las competencias presenciales comprenden las 

disciplinas de ajedrez, atletismo, paraatletismo (discapa-

cidad intelectual leve), judo, natación, tenis de mesa, 

básquet, fútbol, futsal y voleibol, entre otras disciplinas 

deportivas. 

La directora regional de Educación, declaró que esta 

actividad responde a una política nacional, con el 

objetivo de incentivar a los jóvenes a interesarse por el 

deporte. “Después de dos años de pandemia estamos 

reactivando el deporte en Ucayali, es gratificante ver la 

participación activa de los estudiantes”, dijo.

Por su parte, el gerente regional de Desarrollo Social, 

reafirmó el compromiso del Gobierno Regional en 

promover esta importante disciplina, así como dar todo 

el apoyo a los estudiantes que destaquen en las diferen-

tes categorías, para que representen a la región en la 

etapa nacional. 

“Son más de seis mil jóvenes beneficiados de las distin-

tas instituciones educativas de la provincia de Coronel 

Portillo. La mejor herramienta para combatir la delin-

cuencia y drogadicción es hacer deporte, y es esto el 

lineamiento político de nuestro gobernador regional”, 

declaró el gerente. Asimismo, agregó “Este concurso 

también va a permitir descubrir los talentos que tiene la 

región Ucayali, quienes serán nuestros representantes a 

nivel nacional”. 

Para finalizar, la directora de la Ugel Coronel Portillo 

destacó la importancia de estos juegos en el desarrollo 

físico y emocional de los estudiantes durante sus pala-

bras de bienvenida al evento. 

“Los Jedpa ayudarán a que los estudiantes socialicen 

entre ellos, rompan diversos paradigmas, desarrollen 

competencias deportivas alineadas con la práctica de 

valores e identifiquen su potencial en las diferentes 

disciplinas que se llevarán a cabo los últimos días de 

octubre”, concluyó.



Desde 1936 cada 12 de agosto se celebra el aniversario 

del Seguro Social - EsSalud a nivel nacional, entidad 

encargada de prestar servicios de atención a personas 

con riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, 

vejez y muerte.

En su día central por los 86 aniversarios de vida institu-

cional, se llevó a cabo una ceremonia protocolar en los 

ambientes del denominado Hospital II de Pucallpa – 

EsSalud, presidido por la Vicegobernadora Regional de 

Ucayali, quien dio apertura al acto protocolar. 

“El Gobierno Regional de Ucayali presente en sus 86 

años del Hospital II de Pucallpa, es importante resaltar 

que su creación fue producto de las grandes gestas y 

luchas del pueblo ucayalino, en el año de 1979 se 

solicitó la construcción de EsSalud en la región, puesto 

que actualmente la población civil recibe una atención 

de primera” sostuvo la autoridad regional.

La ceremonia, inició con el izamiento del Pabellón 

Nacional del Perú a cargo del Director de la Red Asisten-

cial de Ucayali – EsSalud, Luis Borjas Roa junto al jefe de 

Atención Primaria, Tomas Santana Telles; seguidamente 

tres enfermeras y un enfermero de la institución presen-

taron un número artístico de baile moderno a los asisten-

tes de la actividad.

La vicegobernadora junto a los funcionarios de la institu-

ción, efectuaron un acto simbólico denominado el globo 

de los deseos para elevar sus buenas peticiones hacia el 

personal de salud, pacientes y demás ciudadanos de la 

región. 

Al culminar la actividad, un médico especialista hizo la 

demostración de un audiómetro, equipo médico que 

sirve para medir la audición de las personas o para 

aquellas que presenten alguna patología auditiva.

El Director de EsSalud Ucayali, Borjas Roa, informó que 

la región cuenta con seis postas médicas y un hospital 

nivel dos, con aproximadamente 1300 trabajadores, 

para brindar atención a 140 mil asegurados. También 

mencionó que EsSalud en conjunto con el gobierno 

regional, cuentan con alianzas estratégicas para poder 

llevar asistencia de salud a lugares alejados como Purús. 

Celebran 86 Aniversarios de EsSalud
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Con éxito se desarrolló la “CHARLA SOBRE 

NORMATIVIDAD ARCHIVÍSTICA”, organizado por el 

Archivo General de la Nación, a través de la Dirección 

del Archivo Regional de Ucayali; capacitación que se dio 

en marco a la evaluación y orientación de los Archivos 

Regionales y difusión de la normatividad archivística, 

con la finalidad de continuar el fortalecimiento del 

Sistema Nacional de Archivos respecto a la Normativi-

dad Archivística.

Dicho evento se llevó a cabo el viernes 12 de agosto, en 

el teatro de la Municipalidad Provincial de Coronel 

Portillo y estuvieron presentes el director de la Dirección 

de Políticas Archivísticas, Eric Peña Sánchez, la evalua-

dora del Área de Evaluación e Implementación de 

Normas Archivísticas de la Dirección de Desarrollo de 

Políticas Archivísticas, Shirley Zanabria Palomino y el 

director del Archivo Regional  de Ucayali, Carlos Aliaga 

Cavero, quien dio las palabras de bienvenida e inauguró 

el evento.

La ponencia estuvo a cargo de la especialista, Shirley 

Zanabria Palomino, quien expuso el primer tema sobre 

“Organización de documentos archivísticos”, con el fin 

de establecer pautas y recomendaciones para la correc-

ta organización de documentos archivísticos en las 

entidades públicas, de acuerdo a las normas de obliga-

torio cumplimiento del Sistema Nacional de Archivos, el 

segundo tema expuesto fue “Transferencia y Valoración 

de documentos archivísticos”, tratándose sobre como el 

Archivo Central conduce la transferencias de documen-

tos archivísticos hasta la entrega y recepción final, 

realiza el asesoramiento técnico al personal encargado 

de los Archivos de  Gestión de la entidad pública y 

dispone del registro de fracciones de series recibidas, 

por último, se expuso sobre la “Eliminación de documen-

tos archivísticos”, el cual consiste en el procedimiento de 

destrucción de documentos que tienen valor temporal, 

son imprescindibles y sin trascendencia una vez cumpli-

do el fin administrativo, legal, fiscal o contable que los 

originó, todo esto con previa autorización del Archivo 

General de la Nación y los Archivos Regionales.

Cabe señalar que  participaron miembros de la comuna 

portillana, Policía Nacional, Defensa Civil, programa 

nacional de apoyo “JUNTOS”, Fiscalía de la Nación, 

Corte Superior de Justicia de Ucayali entre otras entida-

des públicas, un total de más de 250 personas.

Finalmente, el director del Archivo Regional de Ucayali 

agradeció la visita de las autoridades nacionales e indicó 

que viene trabajando en la elaboración del expediente 

técnico para la construcción del local institucional, el 

cual podrá recepcionar en los repositorios correspon-

dientes la mayor cantidad de documentos con valor 

permanente de más de 30 años, que servirá como 

fuente de información para la población.

Fortalecen manejo de
documentos archivísticos
regionales con charla sobre
normatividad archivística
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